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Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[[ar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 306 .2025.GM-MDCC

C¿ro Colorado, 21 d6 junio de 2025

vrsTos:

El lnfom€ N" 02-202íSGPS-GDS-MDCC, elplan de trabajo denominado 'Tatler de chocotaterta d¡ig¡da a tos con¡¡és de
vaso de leche deldistrilo de cerro cototado', el informe N" 305-2025-G0s-MDCC, et Informe N" s19-20-2s-t\4DCC/GppR, el
Informe Legal N' 141-2025-GAJ-¡i1DCC, y;
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CONSIDEMNDO:

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano N4elgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
g Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

artículo 194' de la Conslituc¡ón Politica del Estado dispone que las municipalidades provinciales y disfitales son
d€ gobiemo localque gozan de autonom¡a poritica, económica y admin¡straiiva en rosisuntos de su competencia,

autonomla que' según el articulo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley Orgáni¿a de lvunicipal¡dades, Ley N. 27972 radica en lj
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administracién, con sujeción ál ordenam¡ento iur¡dico:

Queelsub numeral 1.1 delnumeral lVdelfítulo Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Administrativo Generalprecisa que
e¡ proc€dimienlo admin¡strativo se sustenta lundamenlalmenl€ en ei principio de legalidad, por el cual las áuloridades
adminislrativas deben actuar con respecto a la c¡nslilución, la ley y al d¿rechó, dentro de las faiurtaoes rJesran átriúulois y
de acuerdo con ¡os fines para los que fueron conferidos;

Que' el articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de lvunicipal¡dades dispone que los gobjernos

if:r]:^l:llf|I ,ly::indario y mmo latpromueven ta adecuada presiación de tos servicjos púbtims y tocaies y etááiarrotro
Inlegra'. Soslen,Dte y arrnóntco de Su circunscrioción:

Que, el sub numeral 2 4 del numeral 2 del arlículo 84 de lá precilada ley eslablece que las municipalidades d¡strilales, en

1t:::,i::.lg1T::gcialex dedelensa y promoción dederechos, ejercen lasfunciones especíticas óxdusivasOe organizir,
aomrnlsrar y eJecular los programas locales de asistencia, protección y apoyo a la poblac¡ón en ¡esgo, de niños, adolesientes,
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y orros grupos¡e ra pobración en situación d; discriminacióni

.. Que, el artículo 87 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de ¡,4unicipalidades precisa que las municipalidades provinciales y
d¡stítales' para cumplir su fin de alender las necesidades de los veóinos, podián eierór otras tunciones y competencias no

:tl:l]::id:r^-.:tg:11.-l1enle en ta presente tey o en teyes especiates, de 
"cueráo 

a srs posibitidades y en tanto dichas
Iuncrones y compercnclas n0 eslén reservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regional ó nacional;

Que, el sub nuneral 3 del numeral 2.1 del arlículo 2 del Decreto Legjslat¡vo del Sistema Nac¡onalde presupuesto público

9!t"l!11q,: lod? 9uposición 
o acto que impl¡que la realización de gastos debe cuantificar su efecto so¡re el presupuesto,

0e m0d0 que se sujete en forma estricta al crédilo presupuestario autt¡zado a la Entidad púb¡ica;

Que, en el caso maleria de análisis, con Informe N" 305-2025-GDS-|\¡OCC, la cerencia de Desarrollo Social, a fin decumplir con los obielivos lraz¿dos en el plan de trabajo denom¡nado "Ialie I de ctiocolatería diigida a los con¡tés de vaso de
Ieche-del d¡strro de ceÍo co/orado', derjvado por ra s¡b Gerente (e)de pogrr.ar so"irr.r, , trrues der Infome N. o2_202s-scPs-GDs-[¡Dcc, remiteéste a cerencia rvunicipalcon eroojeto'qle se ei"pio, ñ"roir.ion cgurEon¿ienre qr" io ápráoá:

Que, mediante Informe N'519-2025-lvocc/GPPR, la Gerencia de Planificación, presupuesto y Racionalización,
estimando.lo determinado en el citado plan de tra-baio, asigna disponibilidad pierulu.rü ior.r irport oe s/. 39,884,00 (treintay¡ueve mil ochocientos ochenla y cuatro con o0/100 soles), gaito que será fnanciado con fondos provenientes aet ruüró 0ó,
08 v 07:

Que' con.rnforme Legar N" '141-2025-GAJ-MDcc, ra Gerencia de Asesoría Juridica, esrima que er pran de fabajo sub
examlne. c0nli€re la ¡nformación y el sustento tecnico practicado por el funcionario y/o servidor 

'púbticb 
encargado'de su

lfltjt^t]ll^ljl.,.l-g li drspon¡bjlidad presupuestal para su realización, otorgada por el'érgano de aiesoramiento ésponsáttJoe ros procesos oe planÍcaclon presupuesto y racionalización, por lo que resulta, desde el punlo de vista legal, factible su
arrobaciÓn, máxime si mn esle se proporciona.oporlunidades de.aprenüiza¡e y capaciiación oe tos miembros integrantes dá
los comités d€ vaso de leche del distrito, lo que ¡mpulsa su inserción en la ecbnimiá iocát y torenta su participacjóñ acÍva en
la comunidadl
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lvl u n ici pal ¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Si[fzr"

Que, con Decreto de Alca¡dia N' 004-2024-IVDCC del OO de mazo del2024, la Tjtularidad del Pliego ve ta necesidad de
desconcentrar la adminislrac¡ón y delegar funciones administrat¡vas al Gerente Munic¡pa¡ y otros func¡oñarios, declarando en
su artículo primero, numeral 41, deleger al Gersnle Municipal la alribución de: 'Aprobár planes de trabajo confome a la
nünativ¡dad de la nateia'; Wt lo tanto, este despacho se encuenra facullado de emitir oronunciamiento resDecto al
expedienle de vistos, en ese sentido:

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERo. - APROBAR el Plan de Trabajo denomlnado: "Ial/e rda chocotaterta didg¡das /os cornltés de yaso
de leche del d¡sttito de Cffio Colorado', cons¡derando las acciones administrativas eslablecidas en el menc¡onado plan de
Trabajo, hasta por el monto de S/. 39,884.00 (treinta y nleve mil ochocienlos ochenta y cuatro con 00/100 soles), debiendo
ejecularse cumpliendo los parámetros y procedimiento! legales respectivos

ARTfCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Des¿rrollo soc¡al la superv¡s¡ón y controlde ta ejecuc¡ón del plan
de Trabajo, debi€ndo vig¡lar y fiscalizar las acciones delresponsable delproyecto.

ARTÍCULO ÍERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Programas sociales, ta responsabit¡dad de la ejecución; y a la
Sub c€rencia do Logist¡ca y Abastecimientos la responsabilidad d; los coslos; debiendo presentar los inform'es necesários,
sobre los avances y ejecución del ptan, asi mmo un informe final con los resunáOos obteniOos.

ARTIClJLO CUARTo - ENCARGAR, a la Of¡cin¿ de Tecnoiogías de la Inlormación la publ¡cáción de ta presente Resolución
en el Portal Web Instituc¡onat de la Municipalidad Oistrital de Ce;o Colorado.

REGiSIRESE COMUN/QUESE, CÚMPUSE Y ARCHIVESE.

9 Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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